
AUTORIZA AUMENTO FERIADO LEGAL
DE 15 A 25 DÍAS.

L

LA HIGUERA,

DECRETO EXENTO : N'
O 9 HAYO 2013

VISTOS :
Lo dispuesto en el Art. N° 102, Título IV, Párrafo 3°, De Los Feriados de la

Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; las facultades
que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
siguientes modificaciones; y en uso de las atribuciones de mi cargo ;

CONSIDERANDO :
La solicitud presentada por el interesado; el Certificado para

vacaciones progresivas otorgado por la A.F.P. Capital;

D E C R E T O

Reconózcase, a contar del mes de Mayo del 2013,
el derecho a hacer uso de 25 días hábiles de Feriado Legal al (la) funcionario (a) Don
(ña) Jaime Alfonso Castillo Orrego, Chofer, Planta de Auxiliares, A Contrata, Grado
16°, E.M.S. por tener 400 meses de servicio, vale decir, 30 años 04 meses.

ANÓTESE, NOTIFIQUESE AL INTERESADO (A),
COMUNIQÚESE AL DEPARTAMENTO DE FINANZAS, Y ARCHÍVESE.

NICIPAL (S)

1,-c.c. Interesado
2.- c.c. Carpeta de Personal
3.- c.c. Secretaría Municipal
4.- Archivo

MPB/SDA/ebp.

IQ^IZARRO BRUZZONE
(S) DE LA HIGUERA

/


